
PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

MINUTA 

PROYECTO DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL 
DE SALUD. 

Artículo Único.- Se reforman los articulos 40., fracción IV; 77 Bis 12, primer y segundo 
párrafos; 419; 421; 421 Bis; 421 Ter; 422; 455; 456; 457; 458; 459, primer párrafo; 460, 
primer párrafo; 460 Bis; 461, primer párrafo; 462, primer párrafo; 462 Bis, primer 
párrafo; 463; 464, primer párrafo y fracciones 1, 11 Y 111; 464-Bis, primer párrafo; 464 Ter, 
fracciones 1, 11, 111 Y IV; 465, primer párrafo; 468; 469, primer párrafo, y 469 Bis, primer 
párrafo de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 40.- ... 

1. a 111. ... 

IV. Los gobiernos de las entidades federativas. 

Artículo 77 bis 12.- El Gobierno Federal cubrirá anualmente una cuota social por cada 
persona afiliada al Sistema de Protección Social en Salud, la cual será equivalente a 
3.92 por ciento la Unidad de Medida y Actualización. La cantidad resultante se 
actualizará anualmente de conformidad con la variación anual observada en el índice 
Nacional de Precios al Consumidor. 

Para los efectos de este articulo, la fecha de inicio para el cálculo de la actualización 
conforme al índice Nacional de Precios al Consumidor será el primero de enero de 
2009 y la Unidad de Medida y Actualización que se tomará en cuenta como punto 
de partida será el de ese año. 

Articulo 419.- Se sancionará con multa hasta dos mil veces la Unidad de Medida y 
Actualización, la violación de las disposiciones contenidas en los articulos 55, 56, 83, 
103, 107, 137, 138, 139, 161, 200 bis, 202, 263, 268 bis 1, 282 bis 1, 346, 350 bis 6, 
391 Y 392 de esta Ley. 

Articulo 421.- Se sancionará con una multa equivalente de seis mil hasta doce mil 
veces la Unidad de Medida y Actualización, la violación de las disposiciones 
contenidas en los articulos 67,101,125,127,149,193,210,212,213,218,220,230, 
232,233,237,238,240,242,243,247,248,251,252,255, 256, 258, 266, 306, 308, 
309,315,317,330,331,332,334,335,336,338, último párrafo, 342, 348, primer 
párrafo, 350 bis 1, 365, 367, 375, 376, 400, 411 Y 413 de esta Ley. 
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Artículo 421 Bis.- Se sancionará con multa equivalente de doce mil hasta dieciséis 
mil veces la Unidad de Medida y Actualización, la violación de las disposiciones 
contenidas en los articulos 100, 122, 126, 146, 166 Bis 19, 166 Bis 20,205,235,254, 
264,281,289, 293, 298, 325, 327 Y 333 de esta Ley. 

Artículo 421 Ter.- Se sancionará con multa equivalente de doce mil hasta dieciséis 
mil veces la Unidad de Medida y Actualización e inhabilitación de siete a diez años, 
en el desempeño de empleo, profesión o cargo público, a quien infrinja las 
disposiciones contenidas en el Capitulo Único del Título Quinto Bis de esta Ley, o la 
cancelación de Cédula con Efectos de Patente, la concesión o autorización respectiva 
según sea el caso. Lo anterior, sin afectar el derecho del o los afectados, de presentar 
denuncia por el delito o delitos de que se trate. 

Artículo 422.- Las infracciones no previstas en este Capítulo serán sancionadas con 
multa equivalente hasta por dieciséis mil veces la Unidad de Medida y Actualización, 
atendiendo las reglas de calificación que se establecen en el artículo 418 de esta Ley. 

Artículo 455.- Al que sin autorización de las autoridades sanitarias competentes o 
contraviniendo los términos en que ésta haya sido concedida, importe, posea, aísle, 
cultive, transporte, almacene o en general realice actos con agentes patógenos o sus 
vectores, cuando éstos sean de alta peligrosidad para la salud de las personas, de 
acuerdo con las normas oficiales mexicanas emitidas por la Secretaría de Salud, se le 
aplicará de uno a ocho años de prisión y multa equivalente de cien a dos mil veces la 
Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 456.- Al que sin autorización de la Secretaría de Salud o contraviniendo los 
términos en que ésta haya sido concedida, elabore, introduzca a territorio nacional, 
transporte, distribuya, comercie, almacene, posea, deseche o en general, realice actos 
con las substancias tóxicas o peligrosas a que se refiere el artículo 278 de esta Ley, 
con inminente riesgo a la salud de las personas, se le impondrá de uno a ocho años 
de prisión y multa equivalente de cien a dos mil veces la Unidad de Medida y 
Actualízación. 

Artículo 457.- Se sancionará con pena de uno a ocho años de prisión y multa por el 
equivalente de cien a dos mil veces la Unidad de Medida y Actualización, al que por 
cualquier med io contamine un cuerpo de agua, superficial o subterráneo, cuyas aguas 
se destinen para uso o consumo humanos, con riesgo para la salud de las personas. 

Artículo 458.- A quien sin la autorización correspondiente, utilice fuentes de 
radiaciones que ocasionen o puedan ocasionar daños a la salud de las personas, se 
le aplicará de uno a ocho años de prisión y multa equivalente de cien a dos mil veces la 
Unidad de Medída y Actualización . 
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Artículo 459.- Al que por cualquier medio pretenda sacar o saque del territorio 
nacional sangre humana, sin permiso de la Secretaría de Salud, se le impondrá prisión 
de uno a diez años y multa por el equivalente de cien a quinientas veces la Unidad 
de Medida y Actualización. 

Artículo 460.- Al que saque o pretenda sacar del territorio nacional derivados de la 
sangre humana sin permiso de la Secretaría de Salud, se le impondrá prisión de uno 
a cinco años y multa por el equivalente de diez a ciento veinticinco veces la Unidad 
de Medida y Actualización . 

Artículo 460 Bis.- Al que introduzca o pretenda introducir en el territorio nacional 
sangre humana o cualquiera de sus componentes, sin permiso de la Secretaría de 
Salud, se le impondrá prisión de uno a cinco años y multa por el equivalente de diez a 
ciento veinticinco veces la Unidad de Medida y Actualización . 

Si la introducción de sangre humana o de cualquiera de sus componentes a que se 
refiere el párrafo anterior produce algún contagio en la población se impondrán de seis 
a diecisiete años de prisión y multa por el equivalente de ocho mil a diecisiete 
mil veces la Unidad de Medida y Actualización. 

Articulo 461.- Al que traslade o realice actos tendientes a trasladar fuera del territorio 
nacional, órganos, tejidos y sus componentes de seres humanos vivos o de cadáveres, 
sin permiso de la Secretaría de Salud, se le impondrá prisión de cuatro a quince años 
y multa por el equivalente de trescientas a setecientas veces la Unidad de Medida y 
Actualización . 

Artículo 462.- Se impondrán de seis a diecisiete años de prisión y multa por el 
equivalente de ocho mil a diecisiete mil veces la Unidad de Medida y Actualización: 

1. a VII. ... 
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Artículo 462 Bis.- Al responsable o empleado de un establecimiento donde ocurra un 
deceso o de locales destinados al depósito de cadáveres, que permita alguno de los 
actos a que se refieren las fracciones 1, 11, 111, IV Y V del articulo anterior o no procure 
impedirlos por los medios licitas que tenga a su alcance, se le impondrá de cuatro a 
nueve años de prisión y multa por el equivalente de diez mil a quince mil veces la 
Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 463.- Al que introduzca en el territorio nacional, transporte o comercie con 
animales vivos o sus cadáveres, que padezcan o hayan padecido una enfermedad 
transmisible al hombre en los términos del articulo 157 de esta Ley, teniendo 
conocimiento de este hecho, se le sancionará con prisión de uno a ocho años y multa 
equivalente de cien a mil veces la Unidad de Medida y Actualización. 

Articulo 464.- A quien adultere, falsifique, contamine, altere o permita la adulteración, 
falsificación, contaminación o alteración de alimentos, bebidas no alcohólicas o 
cualquier otra sustancia o producto de uso o consumo humano, con peligro para la 
salud, se le aplicará de uno a nueve años de prisión y multa equivalente de cien a 
mil veces la Unidad de Medida y Actualización. 

1. Cuando se trate de bebidas alcohólicas adulteradas o falsificadas, en términos de 
los artículos 206 y 208 Bis de la Ley General de Salud, de seis meses a tres años 
de prisión y de cincuenta a doscientas cincuenta veces la Unidad de Medida y 
Actualización de multa; 

11. Cuando se trate de bebidas alcohólicas alteradas, acorde con la fracción 11 del 
articulo 208 de la Ley General de Salud, de tres a siete años de prisión y de 
doscientas cincuenta a quinientas veces la Unidad de Medida y Actualización 
de multa, y 

111. Cuando se trate de bebidas alcohólicas contaminadas, conforme a lo dispuesto 
por el articulo 207 de la Ley General de Salud, de cinco a nueve años de prisión y 
de quinientas a mil veces la Unidad de Medida y Actualización de multa. 
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Artículo 464-8is.- Al que por si o por interpósita persona, teniendo conocimiento o a 
sabiendas de ello, autorice u ordene, por razón de su cargo en las instituciones 
alimentarias a que se refiere el articulo 199-8is de este ordenamiento, la distribución 
de alimentos en descomposición o mal estado que ponga en peligro la salud de otro, 
se le impondrá la pena de seis meses a dos años de prisión o pena pecuniaria de 500 
a 5 mil veces la Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 464 Ter.- ... 

1.- A quien adultere, falsifique, contamine, altere o permita la adulteración, 
falsificación, contaminación o alteración de medicamentos, fármacos, materias 
primas o aditivos, de sus envases finales para uso o consumo humanos o los 
fabrique sin los registros, licencias o autorizaciones que señala esta Ley, se le 
aplicará una pena de tres a quince años de prisión y multa de cincuenta mil a cien 
mil veces la Unidad de Medida y Actualización; 

11.- A quien falsifique o adultere o permita la adulteración o falsificación de material 
para envase o empaque de medicamentos, etiquetado, sus leyendas, la información 
que contenga o sus números o claves de identificación, se le aplicará una pena de 
uno a nueve años de prisión y multa de veinte mil a cincuenta mil veces la Unidad 
de Medida y Actualización . 

111.- A quien venda u ofrezca en venta, comercie, distribuya o transporte 
medicamentos, fármacos, materias primas o aditivos falsificados, alterados, 
contaminados o adulterados, ya sea en establecimientos o en cualquier otro lugar, 
o bien venda u ofrezca en venta, comercie, distribuya o transporte materiales para 
envase o empaque de medicamentos, fármacos, materias primas o aditivos, sus 
leyendas, información que contenga números o claves de identificación, que se 
encuentran falsificados, alterados o adulterados, le será impuesta una pena de uno 
a nueve años de prisión y multa de veinte mil a cincuenta mil veces la Unidad de 
Medida y Actualización. 

IV. A quien venda, ofrezca en venta o comercie muestras médicas, le será impuesta 
una pena de uno a nueve años de prisión y multa equivalente de veinte mil a 
cincuenta mil veces la Unidad de Medida y Actualización . 
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Artículo 465." Al profesional, técnico o auxiliar de las disciplinas para la salud y, en 
general, a toda persona relacionada con la práctica médica que realice actos de 
investigación clínica en seres humanos, sin sujetarse a lo previsto en el Título Quinto 
de esta Ley, se le impondrá prisión de uno a ocho años, suspensión en el ejercicio 
profesional de uno a tres años y multa por el equivalente de cien a dos mil veces la 
Unidad de Medida y Actualización . 

Artículo 468." Al profesional , técnico o auxiliar de las disciplinas para la salud, que sin 
causa legítima se rehúse a desempeñar las funciones o servicios que solicite la 
autoridad sanitaria en ejercicio de la acción extraordinaria en materia de salubridad 
general, se le aplicará de seis meses a tres años de prisión y multa por el equivalente 
de cinco a cincuenta veces la Unidad de Medida y Actualización. 

Articulo 469." Al profesional, técnico o auxiliar de la atención médica que sin causa 
justificada se niegue a prestar asistencia a una persona, en caso de notoria urgencia, 
poniendo en peligro su vida , se le impondrá de seis meses a cinco años de prisión y 
multa de cinco a ciento veinticinco veces la Unidad de Medida y Actualización y 
suspensión para ejercer la profesión hasta por dos años. 

s}."~.\~,~!~~f;",.~. Articulo 469 Bis." Se impondrá pena de cuatro a siete años de prisión, y multa de mil 
I "~!f.fijf.,!i; ~:;:~'\,\ a quinientas mil veces la Unidad de Medida y Actualización , a cualquier persona : ttl.~:;;"I\., ~')'I) que desvie del objeto para el cual fueron transferidos o entregados los recursos en 
~):\) / numerario o en especie, segú~ el caso, .a que se refiere el Titulo Tercero Bis de la 

~ P presente Ley o para la prestaclon de servicIos en materia de salubridad general, SI por 
. razón de sus funciones o actividades los hubiere recibido en administración o por 

cualquier otra causa . 
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Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

Presidente 

Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos Constitucionales 
Minuta CD-LXIlI-IlI-2P-371 
Ciudad de México, a 6 de marzo de 2018. 

Igadillo Salas 
Secretario rvicios Parlamentarios 
de la Cám ra de Diputados 

lmv* 

7 


